
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 75, 115, 123 Y 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

México, DF, a 13 de marzo de 2007.  

Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 75, 115, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Atentamente  
Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica)  
Vicepresidente  
   

MINUTA  
PROYECTO DE DECRETO  

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 75, 115, 123 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo al artículo 75 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 75.- La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la 
retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley y, en caso de que por cualquier 
circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiera tenido fijada en el 
presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo.  

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el penúltimo párrafo de la base IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:  

Artículo 115. (…)  

I - III. (…)  

IV. (…)  

a) (…)  

(... )  

b) (...)  

c) (...)  

(...)  

(...)  



Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles, y señalarán las remuneraciones que correspondan a los 
servidores públicos sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.  

(...)  

V – X (...) 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el primer párrafo de la fracción IV del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 123. (...)  

(...)  

A. (...)  

B. (...)  

I - III. (...)  

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución y en la ley, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de 
éstos.  

(...)  

V - XIV. (...) 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el párrafo único, que pasa a ser párrafo primero; y se adicionan un 
párrafo segundo con seis bases y un tercer párrafo al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.  

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, 
bajo las siguientes bases:  

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, 
aportaciones a fondos de retiro o ahorro y cualquier otra, con excepción de los apoyos, y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales.  

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración por el desempeño de su función, empleo, cargo 
o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.  

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igualo mayor que su superior jerárquico, 
salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos y la suma de dichas 



retribuciones no exceda la mitad de la remuneración establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente.  

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 
servicios prestados sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato 
colectivo o condiciones generales de trabajo.  

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad 
de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.  

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del 
presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y 
administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por simulación de lo 
establecido en este artículo. 

Este artículo tendrá preeminencia sobre cualquier otra disposición que norme remuneraciones a servidores 
públicos en esta Constitución o en cualquier otro ordenamiento.  

TRANSITORIOS  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. Las disposiciones que contravengan el presente decreto quedarán sin efecto.  

Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en el presente 
decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal 
del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto.  

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto 
las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros 
de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y 
jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente:  

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo 
previsto en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
mantendrán durante el tiempo que dure su encargo.  

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones, aportaciones a fondos de retiro o ahorro y cualquier 
remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la medida en que la remuneración total 
no exceda el máximo antes referido.  

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la remuneración 
total no excede el monto máximo establecido en la base II del artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

d) El Congreso de la Unión expedirá, dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto, las normas relacionadas con los fondos de retiro de los integrantes del Poder 
Judicial de la Federación. 

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en el ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la legislación, de conformidad con los 
términos del presente decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor.  



Quinto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en el ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar penal y administrativamente las 
conductas de los servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presente decreto, dentro de un 
plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF, a 13 de marzo de 2007.  

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica)  
Vicepresidente  

Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica)  
Secretario (rúbrica)   
   
   
 


